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JUZGADO OCHENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2021-00276 00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en aras 

de continuar con el trámite procesal siguiente, se requiere a la 

apoderada judicial de la parte demandante para que dé cumplimiento 

a lo ordenado en el auto anterior -24 de marzo de 2022-, es decir, para 

que allegue el original pagaré objeto de la presente ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2022 

Por anotación en estado Nº 53 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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